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 Toledo, del 7 al  18 de septiembre de 2008

Por segundo año consecutivo el Curso de Especialización para Expertos Latinoamericanos en Relaciones Laborales se lleva a cabo íntegramente en Toledo. El curso de 2009 se propone explícitamente continuar con esta magnifica iniciativa que cuenta ya con casi veinte años de historia y que ha generado una amplia red de ex becarios diseminados por toda América Latina. Expresa la voluntad de no interrumpir los contactos con una amplia audiencia de interesados potenciales superando las dificultades que en los tiempos actuales se presentan. Es de destacar que a la edición de este año, además de los profesores con una larga vinculación al Curso de las Universidades de Bolonia, Ferrara, Venecia y Castilla-La Mancha , con gran entusiasmo se han sumado otros de otras Universidades como, Verona, Cádiz, Complutense de Madrid, así como de altas instituciones españolas. También cuenta con la participación de expertos de la OIT.
El Curso de este año presenta características relevantes. La primera es que se ha concentrado en dos semanas (del 7 al 18 de septiembre) para que la asistencia al mismo no perturbe en exceso la vida personal y profesional de los participantes. Como se sabe, la duración temporal de las distintas ediciones ha variado a lo largo del tiempo y la duración de dos semanas guarda un buen equilibrio entre las disponibilidades de tiempo y el rendimiento académico teniendo en cuenta que la temática elegida es gran amplitud. 
La segunda la constituye la fijación de la cantidad de 1.000 euros como tasa de matriculación que deben de pagar los participantes. Una cantidad bastante inferior a la de algunas otras ediciones anteriores. Se busca conseguir el viejo y anhelado objetivo de reducir las tasas para facilitar una mayor “democratización” del Curso, aunque el camino de la reducción de tasas encuentra límites infranqueables.
Lo que de manera clara asemeja la edición 2009 con sus precedentes son sus características de fondo. También ésta ha sido concebida y decidida por sus tradicionales socios académicos. En efecto, la de 2009 pretende transmitir el sentido de una iniciativa participada por el núcleo fundador del Curso.
El tema elegido en gran medida ha venido impuesto por los acontecimientos, pues la si la gran preocupación en todas partes es la del efecto de la crisis global sobre los derechos sociales, este tenía que ser el tema del presente año por exigencias del “espíritu” del Curso, que no es otro que la consideración de que, si bien el Derecho del Trabajo (utilizado en su sentido más amplio) es el más eurocentrico de los derechos, no lo es menos que en Latinoamérica ha echado raíces, pero no puede dejar de tenerse en cuenta que las normas jurídicas no operan en el vacío, sino dentro de un contexto social y político determinado que las condiciona. El caso latinoamericano es particularmente interesante porque, si bien su Derecho y en particular el Derecho del Trabajo, responde a la larga onda de la cultura europea, la organización de su economía ha estado sometida a la influencia de los Estados Unidos de América lo que ha provocado que las diferencias sociales ancestrales no solo no se hayan corregido, sino que se han mantenido o se han producido regresiones sobre avances anteriores, lo que ha generado grandes masas de excluidos sociales, como en un tiempo pasado ocurría en Europa. Latinoamérica es un territorio de confrontación de maneras de estar  en sociedad.

Esa  confrontación es particularmente intensa en los inicios del siglo XXI y en los momentos de crisis global porque las transformaciones del modo de producir bienes y servicios son extraordinarias y van acompañadas también de transformaciones sociales y económicas de gran intensidad. La interrelación de las economías, de las formas culturales y políticas y la velocidad de la comunicación, fenómenos que de modo resumido se denominan con el término globalización, están planteando si el llamado modo europeo de estar en sociedad puede extenderse universalmente como un “orden público interno” o, por el contrario tendría que entrar en su declinar, lo que sería una regresión en las conquistas democráticas y de civilización. En tiempos de crisis global como los que vivimos estas cuestiones tienen enorme importancia, no solo científica, sino social y política, pero hay una hipótesis que puede ser útil en estos tiempos, cual es que la supervivencia del modo europeo de estar en sociedad no esta garantizada si se limita a Europa y, al tiempo, que ese modo europeo puede aportar elementos esenciales de superación de la actual crisis como el new deal los aportó en la superación de la crisis de 1929. 

El curso como en años anteriores está dirigido a  juristas, economistas, sociólogos y psicólogos  expert@s en relaciones laborales y que desarrollen actividades académicas, profesionales  o como asesores de organizaciones de trabajadores y empresarios  y de organizaciones gubernamentales.
Las tasas de 1.000€ incluyen las actividades docentes, documentación científica, alojamiento y alimentación en Toledo, así como seguro médico. No se incluyen los pasajes desde los países de origen respectivos hasta Toledo.

Al ser un curso de alta especialización las necesidades docentes exigen un “numerus clausus” que se establece en 30 personas, reservándose 5 de estos puestos a ex-becarios que deseen participar en la edición de 2009. 
Se ofrecen 4 becas destinadas a jóvenes académic@s de Universidades de Latinoamérica. Las becas cubren las actividades docentes, documentación científica, alojamiento y alimentación, así como seguro médico, pero no los pasajes. 
El Curso se celebrará en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Castilla-La Mancha, sita en la ciudad de Toledo, en el antiguo convento de San Pedro Mártir, que recientemente se ha ampliado con la anexión del antiguo convento de la Madre de Dios, en el que durante la restauración aparecieron ruinas romanas que han quedado integradas en el edificio. Esta Facultad es una joya arquitectónica compuesta por edificios que desde el siglo XIV se han ido uniendo para formar un soberbio conjunto adaptado a las necesidades universitarias con singular maestría por arquitectos actuales. 

La ciudad de Toledo, declarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO, está conectada con Madrid por tren de alta velocidad (30 minutos desde la estación de Atocha). También hay transporte público por carretera. 

El plazo de presentación de candidaturas comienza el 16 de abril y finaliza el 18 de mayo. 

Para  solicitar información y presentar candidaturas, que deberán ir acompañadas de un curriculum  vitae abreviado, l@s interesad@s pueden dirigirse a: 

Elisa Cano

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

Cobertizo de San Pedro Mártir, s/n

45071 Toledo

España

Teléfono: 0034 925 268800, extensión 5036

Correo electrónico: Elisa.Cano@uclm.es 
PROGRAMA

Coordinador General: Pedro Guglielmetti 

Lunes, 7 de septiembre. 

9,00- 10,00  Entrega de materiales y recorrido por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
10.00- 10,30 Acto de bienvenida en la Universidad de Castilla-La Mancha.

Saludo a los participantes por autoridades académicas de la Universidad de Castilla-La Mancha y autoridades de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
11.00- 12.30. La crisis: hasta donde y cuando  
Carlos Berzosa Alonso-Martinez, Catedrático de Economía Aplicada, Rector de la Universidad Complutense de Madrid.
12.30.- 13.30 Debate.

13.30 Almuerzo de bienvenida.

16.00- Puesta en común de las realidades nacionales.

Martes, 8 de septiembre.

9,30- 11.30 La Unión Europea con el paso cambiado: liberalización y renacionalización.
Joaquín Aparicio Tovar, Catedrático de Derecho del Trabajo, Universidad de Castilla-La Mancha.
11.30- 12.00 Pausa café

12.00-14.00. El Papel de la autonomía colectiva de dimensión comunitaria en la crisis 
Rosario Gallardo Moya.  Profesora Titular de Derecho del Trabajo. Universidad de Castilla-La Mancha.

14.- Almuerzo.

16.00.- Trabajo en grupos.

Miércoles, 9 de septiembre.

9,30.- 11.30. Las empresas transnacionales como espacio de re-regulación Antonio Baylos Grau, Catedrático de Derecho del Trabajo, Universidad de Castilla-La Mancha.
11.30-12.00. Pausa para café. 
12.00- 14.00. ¿Los derechos sociales reconocidos en peligro?: el caso de la prohibición de discriminación por razón de género.
Berta Valdés de la Vega, Catedrática de Derecho del Trabajo, Universidad de Castilla-La Mancha.
14.00  Almuerzo.

16,30.- Trabajo en grupos.

Jueves, 10 de septiembre.

9,30 – 11.30. Globalización: Nuevos retos para la tutela jurídico-penal de los derechos sociales.
Juan Terradillos Basoco, Catedrático de Derecho Penal, Universidad de Cádiz.
12,00-14.00. Análisis de las medidas económicas adoptadas ante la crisis.

Juan Ignacio Palacio, Catedrático de Economía Aplicada, Universidad de Castilla-La Mancha.

14.00.- Almuerzo.

16,00.- Trabajo en grupos.
Viernes, 11 de septiembre.

10-12.- Los actores sociales ante la crisis. Mesa redonda con altos representantes de los sindicatos Comisiones Obreras y Unión General de Trabajadores, Asociaciones Empresariales y de la Administración Laboral. 
12.00 Pausa. 
12.30 -13.30 Debate.
Lunes, 14 de septiembre.

9,30 -11. -  La OIT ante la crisis.

Humberto Villasmil, Especialista principal en Derecho del Trabajo. Departamento de Relaciones Laborales y de Empleo (DIALOGUE), OIT, Ginebra.
11. - 11.30 Pausa café.

11,30 -14,00.  La OIT y el G-20. 
Raymond Torres, Director del Instituto Internacional de Estudios Laborales de la OIT, Ginebra.( 

La acción española en Latinoamérica en la extensión del trabajo decente y el papel de la concertación social.
Francisco Arnau, Consejero de Trabajo ante la OIT. 

Misión Permanente de España en la ONU, Ginebra.

14.00  Almuerzo.

16,00.- Trabajo en grupos.

Martes, 15 de septiembre 
9,30- 11.30. Descrizione e análisis delle politiche sociali decise dall’Unione Europea.

Donata Gottardi, Catedrática de Derecho del Trabajo, Universidad de Verona, Parlamentaria Europea.
11,30- 12.00 Pausa café
12-14.- Le politiche del lavoro de fronte a la crisi.
Luigi Mariucci. Catedrático de Derecho del Trabajo. Universidad de Venecia.
14. Almuerzo
16,30.- Trabajo en grupos.

Miércoles 16 de septiembre.

9,30.11,30. Ripensare il padigma della protezione sociale
Gian Guido Balandi. Catedrático de Derecho del Trabajo. Universidad de Ferrara.

11,30-12.- Pausa para café. 

12-14. L’effeto crisis sul sindacata e il suo ruolo.

Adalberto Perulli, Catedrático de Derecho del Trabajo, Universidad de Venecia.

14. Almuerzo

16,30 Trabajo en grupos.

Jueves 17 de septiembre
9,30- 13,30. Trabajo en grupos
14. Almuerzo

16,30-18,30. La sfida? trasformare la crisi in un’opportunitá 

Un dialogo entre Umberto Romagnoli, Catedrático de Derecho del Trabajo, Universidad de Bolonia, y Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo Ferrer, Consejero Permanente del Consejo de Estado de España, miembro del Comité de Expertos de la OIT, Ex –presidente del Tribunal Constitucional.
21.  Cena clausura en el Cigarral de las Mercedes.
Viernes 18 de septiembre
9,30- 11,30. Exposición de trabajos de grupos.

11.30-12 00. Pausa.

12.00- 13.00. Acto de clausura y entrega de Diplomas.
( Condicionado a su presencia en la reunión del G-20 .





